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Con fecha 10 de Junio del presente año, los CC. Diputados, CARLOS 
EMILIO CONTRERAS GALINDO, MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO, RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, FELIPE FRANCISCO 
AGUILAR OVIEDO, FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, JOSÉ 
ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, FELIPE MERAZ SILVA E ISRAEL SOTO 
PEÑA, integrantes de la LXVI, presentaron Iniciativa de Decreto a efecto de 
develar en sesión solemne del Pleno del H. Congreso del Estado de 
Durango, la Obra Mural “Los Hombres de la Reforma”, del artista plástico 
mexicano Ramón Alva de la Canal, misma que fue turnada a una Comisión 
Especial integrada por los CC. Diputados Marco Aurelio Rosales Saracco, 
Ricardo del Rivero Martínez, Felipe de Jesús Enríquez Herrera, Arturo 
Kampfner Díaz y Agustín Bernardo Bonilla Saucedo; Presidente, Secretario 
y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable Con 
base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Nuestro edificio del Congreso del Estado, se ha caracterizado 
por contar con obras de gran realce en sus murales, así como también se 
caracteriza por exponer en sus muros de honor nombres de grandes 
personajes que han hecho historia en nuestro Estado; por lo que, ello atrae 
a alumnos de los diversos niveles educativos a conocer el quehacer de los 
legisladores y la historia  de este edificio, de igual forma a últimas fechas 
también atrae a turistas nacionales y extranjeros, que se dan la oportunidad 
de conocer nuestra ciudad y sus edificios coloniales. 
 
 
SEGUNDO. Aunado a ello, resulta importante mencionar que hasta el mes 
de diciembre próximo pasado, terminó de exponerse en uno de los muros 
de este edificio la obra denominada “Fraternidad”, de la autoría de Rufino 
Tamayo, esta obra fue un préstamo que hiciera temporalmente la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) al Congreso del Estado de 
Durango. La monumental obra del reconocido autor oaxaqueño fue retirada 
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de la Sala de Plenos por personal del Instituto Nacional de Bellas Artes, así 
como devuelta con el protocolo necesario y reinstalada en la sede de la 
ONU en la ciudad de Nueva York. 
 

TERCERO.  Tomando en cuenta lo anterior, por Acuerdo de la Gran 
Comisión, el mismo pasado mes de diciembre de 2014, se autorizó al 
Diputado Carlos Emilio Contreras Galindo, Presidente de la Gran Comisión, 
realizar gestiones ante el Instituto Nacional de Bellas Artes, para que este 
Congreso Local, recibiera en depósito una nueva obra mural, para el Salón 
de Plenos. 
 

 
Por lo que, derivado de las gestiones realizadas, se logró que la obra mural 
“Los Hombres de la Reforma”, realizada en 1957 por el maestro Ramón 
Alva de la Canal, en ocasión del primer centenario de la promulgación de la 
Constitución de 1857, fuera cedida al Congreso del Estado de Durango para 
su exhibición permanente en los muros del Salón de Plenos. 
 

 
CUARTO. Ramón Alva de la Canal (1892-1985) estudió en  la Academia de 
San Carlos, y formó parte del grupo de creadores denominados 
“Estridentistas”, integrado, entre otros, por Manuel Maples Arce, Fermín 
Revueltas, Germán List Arzubide y Arqueles Vela. Junto con Fermín 
Revueltas, Jean Charlot y Fernando Leal, es considerado, también, como 
parte importante del génesis del Movimiento Mural Mexicano, que tuviera su 
desarrollo con David Alfaro Siqueiros, Diego Rivera y José Clemente 
Orozco. 
 

 
QUINTO. En tal virtud, la Comisión en aras de materializar la disposición 
contenida en el artículo 296 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, consideramos que la obra “Los Hombres de la Reforma”, al ser 
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catalogada como Patrimonio Cultural de la Nación, por el Centro Nacional 
de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble 
(CENCROPAM), le corresponde ser develada en el muro del Pleno de este 
Congreso, mediante sesión solemne, ya que dicha obra podrá ser apreciada 
por todos los duranguenses y por los visitantes que realizan recorridos por 
este edificio, y con ello seguir dando realce al arte mexicano, el cual 
conforma uno de los valores fundantes de nuestro país.   
 

 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

 
DECRETO No. 371 

 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO,  D E C R E 

T A: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Devélese, en Sesión Solemne del Pleno del H. 
Congreso del Estado de Durango, la obra mural “Los hombres de la 
Reforma” de Ramón Alva de la Canal, en la fecha y hora que la presidencia 
de la Mesa Directiva disponga, conforme al programa previamente 
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establecido de conformidad con lo instaurado en la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Comuníquese a los titulares del Poder Ejecutivo y 
del Poder Judicial, para que se sirvan asistir a la Sesión Solemne señalada 
e invítese de manera oficial para ser partícipe del acto referido en el artículo 
primero a la Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes, quien podrá hacer 
uso de la Tribuna. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  Colóquese una placa que dé testimonio de la 
gestión de esta Legislatura, para la entrega de la obra mural “Los hombres 
de la Reforma” que integra parte del Patrimonio de la Nación, para la 
custodia y disfrute de los duranguenses. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno del H. Congreso del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Dese a conocer por los distintos medios de comunicación de la 
localidad, que la obra mural “Los hombres de la Reforma”, estará expuesta 
en el Recinto del Congreso del Estado, a partir de su develación, para que 
pueda ser apreciada por la ciudadanía. 

 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, 
promulgará, y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en 
Victoria de Durango, Dgo., a los (17) diecisiete días del mes de Junio del 
año (2015) dos mil quince. 
 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  SECRETARIO. 
 
 
 

DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO 
SECRETARIO. 

 
 
 


